
 
MINISTERIO 

DE CIENCIA 

 E INNOVACIÓN  

 
 
HABIENDO FINALIZADO EL PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SUBSANACIONES A LA LISTA DE 
ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DE LA CONVOCATORIA DE  PROCESO SELECTIVO  PARA EL INGRESO, 
COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN LA MODALIDAD DE OBRA O SERVICIO 
DETERMINADOS, DE UN PUESTO DE LA CATEGORÍA DE TITULADO SUPERIOR DE ACTIVIDADES 
TÉCNICAS Y PROFESIONALES (GRUPO PROFESIONAL 1, ÁREA FUNCIONAL 2), SUJETO AL 
CONVENIO ÚNICO PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO, 
EN EL INSTITUTO DE SALUD CARLOS III, CON CARGO AL PROYECTO “Estudio Nacional de Sero-
Epidemiología de la Infección por SARS-CoV-2 en España (ENE-COVID19)”, nº exp. EPY 
230/20-TS, PUESTO CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DEL SUBSECRETARIO DE CIENCIA E 
INNOVACIÓN DE FECHA  9 DE JUNIO DE 2020., SE REMITE DE NUEVO CON LAS 
MODIFICACIONES PRODUCIDAS PARA SU PUBLICACIÓN EN EL TABLÓN DE ANUNCIOS DEL 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS III Y EN SU PÁGINA WEB: http://isciii.es Y EN EL PUNTO DE 
ACCESO GENERAL, A TRAVÉS DE SU PÁGINA WEB: http://www.administracion.gob.es 
 
 

 
- SE INCLUYE EL ANEXO I: “LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES ADMITIDOS TRAS 

SUBSANACIÓN”  
 

- SE INCLUYE EL ANEXO II: “LISTA DEFINITIVA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS TRAS 
SUBSANACION” 

 
 
 
 
 
 
 
 
MADRID A   7 DE JULIO 2020 
INSTITUTO DE SALUD CARLOS III 
 

 
 
 
 
 
OFICINA DE INFORMACIÓN 

http://isciii.es/
http://www.administracion.gob.es/
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ANEXO I  

LISTA DE ASPIRANTES ADMITIDOS TRAS SUBSANACION 
EPY 230/20-TS 

 

Nº DE ORDEN APELLIDOS NOMBRE 

1 LEON FLANDEZ KARIMEN ANDREA 

2 LORENTE CASTRO  BERTA COVADONGA 

3 PORTOCARRERO NUÑEZ JULIAN ALEXANDER 

 
 
 
 

ANEXO II 
LISTA DE ASPIRANTES EXCLUIDOS TRAS SUBSANACION  

EPY 230/20-TS 
 

Nº DE 
ORDEN 

APELLIDOS NOMBRE CAUSA EXCLUSIÓN 

1 GRAU PEREZ  MERCE B 

2 NUÑO MARTINEZ  NESTOR B 

3 TODA HARUKA A 

 
 

 
 
 
CAUSAS DE EXCLUSIÓN: 
 
A.      Solicitud presentada fuera de plazo.       
B.      No aportar fotocopia de la titulación requerida, o la presentada no es la exigida en la 
convocatoria para acceder a la plaza a que se opta.   
C.     Solicitud incompleta por no indicar la convocatoria, número de expediente, código de 
contrato, o los señalados no corresponden a esta convocatoria.      
D.      Solicitud incompleta por no estar firmada y/o faltar datos de identificación.    
E.      No poseer la nacionalidad, conforme al punto 2.1. de la convocatoria.    
F.      No tener la edad requerida  


